
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría, Caldas. 28 de junio de 2022. paso el 
proceso de la referencia a Despacho del Señor Juez, informan que la parte actora 
no ha efectuado gestiones tendientes a la notificación de la parte demandada. 

Sírvase proveer lo pertinente. 

 
 

 
JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO 
Secretaria  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA, CALDAS 

Veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Radicado: 2020-00327-00 

Demandante: VIVIANA ALEXANDRA AVENDAÑO PENAGOS 

Demandado: LUIS ALEXANDER GIRALDO ARISITZABAL 

Auto Interlocutorio: 773 

 
La parte actora no ha aportado documentación que acredite haber agotado las pautas 

establecidas en el articulo 292 del C.G.P; al respecto, se ORDENA: 

 

SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que impulse el presente proceso, 

cumpliendo con la carga procesal respectiva encaminada a lograr la notificación por aviso 

del señor LUIS ALEXANDER GIRALDO, la cual deberá hacer de conformidad con el con la 

norma en comento y lo preceptuado en el artículo 317 del código ibídem. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JOSE DAVID OLAYA ALZATE 
JUEZ 

 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La decisión se notifica en el Estado 

No. 083 
Hoy, 29 de junio de 2022 

 
JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO 

SECRETARIA 


